
B. O. del E.-Núm. 233 29 septié'lnbre 1971

OPO';WfONES y CONCURSOS

15755

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESoLUCION de la Dirección General de In,..Wn
ciones Penitenciarias por la qUe se aprueban LOS
listas definitivas de aspirantes admitido': a la opo~

sición, en tUrTW restringido, para prol'cer pla.'ws
del Cuerpo Especial de Instituciones Penitenciarias,
convocada por Orden ministerial de 8 de mayo de
1971.

Comprobado que don Miguel Señas earazo no posee la con
dición de funcionario de carrera del Cuerpo Penitenciario, que
se exige para tomar parte en la oposición a plazas del Cuerpo
Especial de. InstituCiones Penitenciarias, convocada en turno
restringido por Orden minísterial de 8 de mayo último,

Esta Dirección General ha dispuesto la exclusión del men
cionado de la lista provisional de admitidos en la oposición del
Cuerpo Especial Masculino de Instituciones Penitenciarias, cuya
lísta se publicó en el «Boletin Oficial del Estado» de1 dia 12
del corriente mes, en la que el expresado figura con el núme·
ro 147, que a causa de dicha exclusión ha. de asignárseíe al
aspirante .siguiente de la expresada relación provisional don
Mariano Serrano Cordón, numerándose correlativamente los
que a continuactón se expresan, hasta el número 152 que ha
de corresponderle a don Constan<:lo Zaratain Mayor, con cuya
exclusión de don Miguel Befias Garcia se aprueban como defi
nitivas las listas de admitidos publicadas en el citado {{Boletín
Oficial del Estado» del día 12 del corriente mes.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 30 de agosto de 1971,-El Director general. Juan

de Zavala y Castella.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Centro.

RESOLUCION de la Dirección General de JustiL'W
por la que se declara desierta en concurso de tras·
lado. por falta de solictta1¡t.es, la Secretaria vacante
en lá Sala Segunda del Tribu.nal Supremo.

Visro el expedIente instruido para proveer en Nncurso de tras
lado entre secretarios de la Administración de Justicia. rama,
de Tribunales, de la primera categoría, una plaza de Secretario
de la Sala segunda del Tribunal Supremo, vacante por jubila.ción
de don Juan Molina Pérez, y habiendo transcurrido el plazo que
se -concedió a.l efecto en la Resolución de 1 de julio de 1971, sin
que se haya presentado solicitud alguna,

Est-a Dirección General ha. resuelto decl'Rrar desierta la men-
cionada Secretaría por fa1ta de solicitantes.

Lo digo a V. S. para. su conocimietltoy Bf€ctos consiguientes.
Dios guarde a. V. S. muchos afíos.
Madrid, 17 de agosto de 1971.-El Director general. P, D., el

secretario general Técnioo, Mareelino Cabanas.
" .

Sr. Letrado Jefe del servicio del Personal de los Cuerpos de Fun
ción AsistenciaJl a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de. Justicia
por la que se anuncia a concurso la prOVisión de
Agrupaciones de FiscaUas de Juzgados Municipales
11 Ccnnarcales.

Vacante en la actualidad el cargo de Fiscal en las Agrupa·
dones de FiscaJfas de .105 Juzgados Municipales y Comarcales
que a continuación se relacionan, se anuncia su provisión a
concu.::so, de eonfQl1Illdad con lo establecido en Jo;; articulas 12
y 13 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Fh;rales M1U1ki
pales¡ Coma.rcales aprobado por Decreto de 23 de abril de U.l70.

Hospitalet número 1-Comellá.
Madrid números 26, 27 Y 33.
Denia~Pego.

Torrelavega-Cabuémiga.
Tremp-Sort-Viena.
Seo de Urgel-80lsona.
Olot-Pu1gCéTdá-Rlpoll.
Tarragona-Vendre11-'Montblanch-VallB.

Do-n BclJto-Villanueva de la S€l'f:'-na,
VillaJoyu>,a-Callosa de E¡nsanjll-Altea-~nidonn.

Orilluela·Trwrevieja-Dolores-Callf!.<::a del Segura.
S~'nt,iag0 {le ('empastela.
Vieh-Berga.

Las solicitudes de los a<~pil'ante8 deberál1 t-ell€l' €ntrada en
ei ftegistro Gf'neral de est-€ Ministerio en el plazo de diez días
naturales (¡,ntados desde el siguiente ai de la plli)licación d(>l
presente ~~nunclO en el «Boletín Oficial d{·j E,.:tado», consig
nanao en ,pHas el orden {le preferencias por el que solicitan

I las p.lazas a cuhl'ir
Madl'kL 21 (!f~ agm;to de 1971.~El Direct{;H gnl€raJ, :\ci~lo

I Fee1'llandez Can·¡edo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 de agosto de 1971 por la que se anu.n·
cia concurso-oposición para cullrir vacantes de m')
toristas en el Regimiento de la Guardia de Su
Excelencia el Jefe del Estado :lI Generalísimo de
los Ejércitos.

Pa.r,,1. cubrir vacantes de mot.orist8.-s en la octaVa Unida.d (Auto~
moviUsmo) del Regimiento de la Guardl-a de Su Excelencia el
Jefe del Estado y Generalísimo de los Ejércitos. se convoca el
presente eoncurso-opo&i-eión, con arreglo a la..<; normas siguientes:

Primera.-Podrán ser solticLtadas por personal de los tres Ejér
citos, ya sean de reclutamiento obligatorio o volunt8rio, y hasta
la categoría de cabo primero mclusive, que lleven Nmo mínimo
un año de servicio en filas y que pose.an esta especialidad. Tam
bién pueden ser soUcitadas por los pertenecientes al CU€l'pO de
la Guardia Civil y PoUda Armada que cuenten como minimo
un año de servicio en su Cuerpo o en alguno de los treoS Ejér,~ito.",.

Igualmente las podrán oolicitar el personal licenciado de cualquiera,
de los tres Ejércitos y Policía Ar:na<la y Guardia Civil, qlle hayan
servido como mínimo un año en su cuerpo o en cualquiera de
los tres Ejércitos.

Para aspirar a estas plaz'as deberán poseel' el permiso. de con
I ducción de clase A2 o B, concedido con fecha anterior al anuncio

"1' de la solicitud.
Los interesados deberán hab€r cumplido veinte a-i1os de edad

y no rebasar los treinta. Poseer aptitud fisica Y no tCI18r (tefeeto

I personal visible que impida o dificulte la práctica del servicio,
tener una estatura no inferior a 1.650 milímetros y acreditar,
mediante una prueba, elementales oonocimienros militares y de
cultura general y física, como asimismo la correspondiente prueba
de la especialidad.

segunda.-Las instancias, de puilo y letra de los inWre,sados,
serán dirigidas por conducto reglamentario aJ Tenientp General
Jefe de la Casa Militar de S. E. el Jefe del Estado y Generalísimo
de los Ejércitos. Irán acompañadas de los documentos si
guientes:

Personal en aetivo

Copia de la filiación y hoja de castigos.
Certificado médioo expedido por el del cuerpo, de 110 padecer

enfermedad ni defecto visible, ta.na y filiación sanitaria.
Certificado expedido por el Registro C8ntra.l de Penados y Re

beldes.

personal licenc:iado

Certifkación de acta de nadmiento,
certificado del jefe de la Empresa o taller en que aotúa en

relación con la profesión u ofido a qUe se dedica y conoepto
del mismo.

Certificado médico de no padecer enfermedad ni defecto fí&1co
visible y de la talla. actual.

Certificado de penales expedido por el Registro cel1i·ral.

Además de los documentos seJ1alados anteriorment.e para los
de una y otra si!;uación, :acompañarán permiso <!e conducción de
las clases citadas o copia legalizada del mismo.

El pla-10 pa,l"B. la admi¡i{ÍJJ, de inst-ancias será de cu;üren!,a. y
cinco días a partir de laf~ de pubJioarción en el «Boletm OflClal
del Estado».


